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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Miguel Gómez Calvac
Alcalde Municipal
Municipalidad de Olintepeque
Departamento de Quetzaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Miguel Gómez Calvac
Alcalde Municipal
Municipalidad de Olintepeque
Departamento de Quetzaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0287-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Olintepeque, del Departamento de  Quetzaltenango, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Olintepeque, del Departamento de Quetzaltenango, la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de firmas en documentos de soporte
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de aprobación de reglamento
Incumplimiento a la ley de presupuesto

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Manuel
Efrain  Chamorro  Yax  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester  Gramajo  Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MANUEL EFRAIN CHAMORRO YAX

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0287-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común, Edificios e
Instalaciones, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común, Bienes de Uso Común,
Retenciones a Pagar, Convenios a pagar a Largo Plazo y Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y Salarios, Gastos de Inversión Social, Transferencias
Otorgadas al Sector Privado y Transferencias Otorgadas al Sector Público.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
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Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 13
Asuntos Económicos y 15 Urbanización y Servicios Comunitarios, considerando
los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los
Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales,
200 Materiales y Suministros, 300 Propiedad Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1112 Bancos, refleja un saldo de
Q.2,042,500.92 integrada por dos cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) y una Cuenta Receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014, correspondientes.
 
Propiedad, Planta, Equipo E Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 refleja un saldo de Q.61,850,191.57, la
cual se encuentra integrada por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación, presenta un saldo de Q.9,093,098.45, 1232 Maquinaria y Equipo,
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presenta un saldo de Q.1,606,097.46, 1233 Tierras y Terrenos, presenta un saldo
de Q.1,663,362.68, 1234 Construcciones en Proceso, presenta un saldo de
Q.2,174,724.32, 1237 Otros Activos Fijos, presenta un saldo de Q.270,253.32,
1238 Bienes de Uso Común, presenta un saldo de Q.47,042,655.34.
 
La evaluación se basó en pruebas selectivas de las cuentas 1231 Propiedad y
Planta en Operación, 1234 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
y 1238 Bienes de Uso Común. Los saldos de las cuentas según el Balance
General, concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a
esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el anexo 6
del presente informe.
 
PASIVO

Cuentas y Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2221 presenta un saldo de Q.117,142.52
que corresponde al Convenio No. 464/2012, de fecha 29 de junio 2012, con el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
 
PATRIMONIO

Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.88,124,317.96,
evaluándose la cantidad de Q.13,032,008.54, percibido en el año 2014.
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos 
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos percibidos por Venta de Servicios en el ejercicio fiscal 2014,
asciende a la cantidad de Q.1,735,783.10. evaluando los rubros de: Licencias,
Canon de Agua, Licencias de Construcción y Piso Plaza que asciende a la
cantidad de Q.990,619.90.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.2,215,578.57.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta 6111 Remuneraciones al 31 de diciembre 2014, se integra por las
cuentas: Sueldos y salarios, Aportes Patronales al Seguro Social, Otros Aportes
Patronales y Beneficios Sociales, evaluando según muestra seleccionada la
cuenta Sueldos y Salarios por un monto de Q.3,566,376.26.
 
Otras Perdidas
 
La cuenta 6142 Otras pérdidas al 31 de diciembre 2014, refleja un saldo de
Q.284,775.00, evaluando según muestra seleccionada la cuenta Perdida por baja
de bienes por un monto de Q.120,650.00
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 26 de
noviembre de 2013, según Acta No. 56-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.14,455,230.00, el cual tuvo una ampliación de Q.10,827,226.96,
para un presupuesto vigente de Q.25,282,456.96, percibiendo la cantidad de
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Q.17,921,941.27 (70.88% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.417,486.65, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.466,101.36, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.603,653.00,
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.1,133,656.10, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.53,457.05, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad
de Q.2,478,854.92 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.13,032,008.54, esta Clase es la más significativa, en virtud que representa un
72.72% del total de los ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014 asciende a la
cantidad de Q.14,455,230.00, el cual tuvo una ampliación de Q.10,827,226.96,
para un presupuesto vigente de Q.25,282,456.96, ejecutándose la cantidad de
Q.12,378,342.11 (48.96% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.3,067,673.13, 03 Actividades Comunes, la cantidad de Q.373,326.43, 11
Servicios Públicos Generales, la cantidad de Q.137,006.17, 12 Atención a
Desastres y Gestión de Riesgos, la cantidad de Q.158,655.12, 13 Asuntos
Económicos, la cantidad de Q.4,453,565.63, 14 Protección Ambiental, la cantidad
de Q.1,255,678.65, 15 Urbanización y Servicios Comunitarios, la cantidad de
Q.1,336,486.27, 16 Salud, la cantidad de Q.78,000.00, 17 Actividades Deportivas,
la cantidad de Q.808,264.07, 18 Educación, la cantidad de Q.49,750.00, 19
Protección Social, la cantidad de Q.378,794.76 y 20 Partidas no Asignadas a
Programas, la cantidad de Q.281,141.88, de los cuales el programa 13 Asuntos
Económicos, es el mas importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 35.98% del mismo.
 
La Liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2014, fue aprobado conforme Acta No. 03-2015 del Concejo Municipal de
fecha 20 de enero de 2015.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.10,827,226.96 y
transferencias por un valor de Q.4,388,459.55, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable. 
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Olintepeque, Quetzaltenango, al 31 de diciembre de 2014,
tiene el convenio número 464/2012, de fecha 29 de junio 2012, con el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad no recibió donaciones durante ejercicio fiscal 2014.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad no realizó ningún préstamo durante el ejercicio fiscal 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad efectuó transferencias durante el periodo fiscal 2014, a las
siguientes instituciones sin fines de lucro: Mancomunidad Metropolitana de los
Altos, la cantidad de Q.74,178.99 y a la Asociación Nacional de Municipalidades,
la cantidad de Q.12,000.00.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Local
- SICOIN GL-.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 14 concursos, finalizados anulados 2 y finalizados desiertos 0, según
reporte de GUATECOMPRAS generados al 31 de diciembre de 2014
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de firmas en documentos de soporte
 
Condición
Se comprobó en la evaluación efectuada al Programa 01 Actividades Centrales,
renglón presupuestario 011 Personal Permanente, que en las planillas de sueldos
y salarios de personal, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo, junio, julio y agosto, del ejercicio fiscal 2014. No firman las planillas de
pago los siguientes empleados: Marta Gregoria Chan Ignacio, Miguel Gómez
Calvac, y firmas de la Comisión de Finanzas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, de fecha 08 de
julio de 2003, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Grupo 2
Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, Norma 2.6
Documentos de Respaldo, establece: “Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente, por el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, al no verificar la documentación que sustentan los egresos,
se encuentren con la firma de todas las  personas que intervienen en el  proceso.
 
Efecto
Riesgo de efectuar pagos no autorizados o indebidos, en perjuicio de las finanzas
de la Municipalidad, lo que no permite transparentar la calidad del gasto.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de verificar que todo gasto ejecutado
cuente con la respectiva documentación de soporte, debidamente firmada por los
beneficiarios y autoridades que intervienen en el proceso de autorización y
fiscalización.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 30 de marzo 2015, los señores miembros de la
Comisión de Finanzas Municipal, Alcalde Municipal y Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, manifestaron: "Por lo anterior descrito se solicita
desvanecer dicho hallazgo ya que en los primeros meses del año 2014 el
procedimiento dado para el acreditamiento del pago de salarios era distinto el cuál
fue cambiado  para un mejor control interno, no hubo omisión en la autorización y
soporte de documentos para el pago de estas planillas, el acreditamiento y firma al
mismo  fue autorizado por las personas responsables en este caso por el señor
Alcalde Municipal y Director Financiero; según Código Municipal articulo 53
Atribuciones y Obligaciones del Alcalde inciso f) Las Atribuciones del Alcalde son:
Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia; autorizar pagos y rendir
cuentas con arreglo al procedimiento legalmente establecido. Y artículo 98 del 
Código Municipal, Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal en su inciso p) Desempeñar cualquier otra función
o atribución que le sea asignada por la ley, por el Concejo o por el Alcalde
Municipal en materia financiera."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario vertido por los responsables
no lo desvanece, considerando que la documentación de soporte (Planillas) no
fueron firmadas oportunamente por las personas que fueron beneficiadas con los
pagos de salarios y la Comisión de Finanzas de la Municipalidad dejó de firmar la
supervisión de los mismos. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MIGUEL (S.O.N.) GOMEZ CALVAC 2,500.00
SINDICO PRIMERO CARLOS HUMBERTO LOPEZ DE LEON 5,700.85
SINDICO SEGUNDO FLAVIANO VICTOR SAC PUAC 5,700.85
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL CESAR AROLDO MATUL RAMIREZ 2,125.00
Total Q. 16,026.70
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Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Se estableció que en el programa 01, Actividades Centrales, Renglón 029 0tras
Remuneraciones de Personal Temporal, se efectuaron pagos por honorarios del
mes de enero a diciembre 2014 al Asesor Jurídico y Auditor Interno siendo el
renglón correcto a aplicarse el 183 Servicios Jurídicos y 184 Servicios
económicos, contables y de auditoria.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 13, Naturaleza y Destino de los Egresos,
establece: "Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de las transferencias y otras aplicaciones
financieras..." No habrá grupo de gasto que no esté representado por una cifra
numérica..."  Artículo 26, establece: "Límite de los egresos y su destino. Los
créditos contenidos en el presupuesto general de ingresos y egresos del Estado,
aprobados por el Congreso de la República, constituyen el límite máximo de las
asignaciones presupuestarias. No se podrán adquirir compromisos ni devengar
gastos para los cuales no existan saldos disponibles de créditos presupuestarios,
ni disponer de estos créditos para una finalidad distinta a la prevista"; el artículo
46, establece: "Metodología presupuestaria. Sin perjuicio de la autonomía que la
Constitución Política de la República otorga a las municipalidades y en virtud a
que éstas actúan por delegación del Estado, su presupuesto anual de ingresos y
egresos deberá adecuarse a la metodología presupuestaria que adopte el sector
público, para el efecto, el Ministerio de Finanzas Públicas proporcionará la
asistencia técnica correspondiente.”
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
artículo 2, establece: “Para que las Entidades de la Administración Central,
Entidades Descentralizadas y Entidades Autónomas incluyendo
las Municipalidades, apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento
homogéneo en las finanzas públicas,  deberá observarse el uso y aplicación del
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
cuyos clasificadores adicionales forman parte del Sistema de Contabilidad
Integral -SICOIN WEB-”… 18 Servicios Técnicos y Profesionales: “Comprende
gastos en concepto de honorarios por servicios técnicos, profesionales,
consultoría y asesoría, relacionados con estudios, investigaciones, análisis,
auditorías, servicios de traducción de documentos, servicios de intérpretes y
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traducción simultánea, actuaciones artísticas y deportivas, capacitación y
sistemas computarizados, prestados al Estado con carácter estrictamente
temporal y sin relación de dependencia. Se subdivide en los siguientes renglones:
183 Servicios jurídicos. Comprende retribuciones por servicios profesionales y
técnicos de carácter jurídico. 184 Servicios económicos, contables y de auditoría.
Comprende retribuciones por servicios profesionales de carácter económico,
contable y de auditoría.”
 
Causa
Inobservancia a la normativa vigente, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal en el sentido de no registrar los gastos en el
renglón presupuestario correspondiente, según la naturaleza de los mismos.
 
Efecto
Falta de información confiable en la ejecución presupuestaria para la oportuna
toma de decisiones por parte de las autoridades municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de registrar las operaciones
correctamente, en los renglones presupuestarios correspondientes, según la
naturaleza y programación del gasto.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 30 de marzo 2015, el señor Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: "por lo anterior
expuesto se pide desvanecer el hallazgo ya que en el subgrupo 02 Personal
temporal dice: este grupo comprende las erogaciones, que por concepto de
retribuciones al puesto se haga al personal que ocupa puestos temporales en el
sector público para trabajos especiales y transitorios. Se subdivide en los
siguientes renglones: 029 Otras Remuneraciones de personal temporal. Este
renglón se incluyen honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados
por personal sin relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad
ejecutora del Estado y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la
realización de sus actividades en periodos que no excedan un ejercicio fiscal. Por
lo que el Concejo Municipal ha asignado y aprobado este renglón presupuestario a
dichos profesionales y de esta forma poder  proporcionarles enseres y equipo para
realizar su trabajo de una manera adecuada y eficiente, según lo estipulado."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en  lo que corresponde al Asesor Jurídico, referente a que
afectaron el renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones de personal
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temporal y el  correcto es el 183 Servicios Jurídicos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL CESAR AROLDO MATUL RAMIREZ 2,125.00
Total Q. 2,125.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de aprobación de reglamento
 
Condición
Mediante Acta del Concejo Municipal No. 01-2014, de fecha 07 de enero de 2014,
se autorizó la apertura del fondo rotativo del año 2014, para efectuar pagos de
gastos varios, se comprobó que no se cuenta con un reglamento aprobado por el
Concejo Municipal que norme lo relativo a los procedimientos, registros de control
y demás disposiciones que deban cumplirse para autorizar y hacer efectivo los
pagos correspondientes.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y su reforma Decreto Número 22-2010, Artículo 34 Reglamentos
Internos, establece: “El Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de
organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización
y funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento
de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la
administración municipal.”
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
08 de julio de 2003, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Grupo
1 Normas de Aplicación General, Norma 1.6 Tipos de Controles, establece: “Es
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responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros.” 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente, por parte de los miembros del Concejo
Municipal, al no promover, implementar y aprobar un reglamento que contenga las
políticas para la administración del Fondo Rotativo.
 
Efecto
Riesgo de efectuar pagos de gastos no justificados y/o autorizados, al carecer de
un reglamento que norme lo relativo al uso, manejo y control del Fondo Rotativo.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe promover la creación de un reglamento para la
administración del Fondo Rotativo y Autorizarlo con los procedimientos adecuados
para el manejo, uso, control, reposición y liquidación del Fondo Rotativo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 30 de marzo 2015, los señores miembros del
Consejo Municipal y Alcalde Municipal, manifestaron: "Se argumenta  que desde
que tomó posesión esta corporación municipal  en el año 2012 tomó como
reglamento interno el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal 
emitido  por el Ministerio de Finanzas Públicas en observancia de lo estipulado en
el artículo 46 del Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, en coordinación
con la Contraloría General de Cuentas a través del proyecto Sistema Integrado de
Administración Financiera y Control (Siaf-Sag), descrito  en el numeral  6.6
Registro de Fondo Rotativo; además según Decreto 12-2002 Código Municipal en
su artículo 3 Autonomía dice “En ejercicio de la autonomía que la Constitución
Política de la República garantiza al municipio, éste elige a sus autoridades y
ejerce por medio de ellas, el gobierno y la administración de sus intereses, obtiene
y dispone de sus recursos patrimoniales, atiende los servicios públicos locales, el
ordenamiento territorial de su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la
emisión de sus ordenanzas y reglamentos.  Para el cumplimiento de los fines que
le son inherentes coordinará sus políticas con las políticas generales del Estado y
en su caso, con la política especial del ramo al que corresponda”.   Por lo que si se
cumple con un reglamento  para el buen control interno del sistema financiero."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario vertido por los responsables
no lo desvanece, considerando que la municipalidad, debe contar con sus propios
reglamentos que sirvan de instrumento, para obtener un control interno eficiente
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de la administración municipal. El Reglamento del Fondo Rotativo debe ser creado
y autorizado, para normar los procedimientos adecuados a la municipalidad,
tomando como base el establecido en el Manual de Administración Financiera
integrada Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 7, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MIGUEL (S.O.N.) GOMEZ CALVAC 2,500.00
CONCEJAL PRIMERO CARLOS ENRIQUE BATEN GOMEZ 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO JUAN (S.O.N.) ALVAREZ GOMEZ 5,700.85
CONCEJAL TERCERO BRAULIO ALFONSO RAMIREZ POROJ 5,700.85
CONCEJAL CUARTO SEBASTIAN (S.O.N.) HERNANDEZ HERNANDEZ 5,700.85
CONCEJAL QUINTO DAMIAN (S.O.N.) MAZARIEGOS LOPEZ 5,700.85
SINDICO PRIMERO CARLOS HUMBERTO LOPEZ DE LEON 5,700.85
SINDICO SEGUNDO FLAVIANO VICTOR SAC PUAC 5,700.85
Total Q. 42,405.95

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a la ley de presupuesto
 
Condición
Al evaluar el programa 01 Actividades Centrales, Actividad 001, Concejo
Municipal, renglón presupuestario 062 Dietas para Cargos Representativos, se
determinó que en acta número 56-2013, de fecha 26 de noviembre de 2013, el
Alcalde y Concejo Municipal aprobaron para el ejercicio fiscal 2014, la cantidad de 
Q 1,500.00 por pago de dietas a cada sesión ordinaria y extra ordinaria, se
evidenció que no se informó al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha
fijación.
 
Criterio
El Decreto Número. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 78, Dietas, establece: “Las retribuciones que el
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas paguen a sus servidores
públicos en concepto de dietas por formar parte de juntas directivas, consejos
directivos, cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar
naturaleza, no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que
dichos servidores desempeñan por ello más de un cargo público. La fijación de
dietas debe autorizarse por acuerdo gubernativo, previo dictamen favorable del
Ministerio de Finanzas Públicas, se exceptúan de esta disposición, las entidades
que la ley les otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias normas,
debiendo informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.”
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Causa
El Secretario Municipal no le dio cumplimiento a la normativa vigente, al no
informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre la fijación de dietas para el
ejercicio fiscal 2014.
 
Efecto
No permite al Ministerio de Finanzas Públicas contar con información oportuna
para efectos de registro y control, con relación al monto de dietas pagadas a los
miembros del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
informe al Ministerio de Finanzas Públicas sobre la fijación de dietas, enviando
certificación del punto de acta donde el Alcalde y Concejo Municipal aprueban la
fijación del monto para el pago de dietas por cada sesión ordinaria y extra
ordinaria.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 30 de marzo 2015, el Señor Secretario Municipal,
manifiesta: "Se  solicita desvanecer el hallazgo anteriormente descrito ya que el
artículo 78 del decreto número 101-97 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Dietas, establece muy claramente lo
siguiente: “Las retribuciones que el Estado y sus entidades descentralizadas y
autónomas paguen a sus servidores públicos en concepto consultivos,
comisiones, comités asesores y otros de similar naturaleza, no se consideran
como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que dichos servidores desempeñan
por ello más de un cargo público.  La fijación de dietas debe autorizare por
acuerdo gubernativo, previo dictamen favorable del Ministerio de Finanzas
Públicas, se exceptúan de esta disposición, las entidades que la ley les otorga
plena autonomía, que se rigen por sus propias  normas, debiendo informar  al
Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación”. "En el año 2013 se informó
al Ministerio de Finanzas Públicas por medio del presupuesto aprobado el
aumento de las dietas, y del año 2013 al año 2014 no hubo ningún cambio, por
ello no se dió aviso al Ministerio de Finanzas Públicas; en el artículo 78 de la Ley
Orgánica no establece que el aviso de las dietas ya establecidas deba hacerse
año con año."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario vertido por el responsable no
lo desvanece, determinándose en la presente auditoria, que no informaron al
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la certificación del Acta No. 56-2013
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de fecha 26-11-2013 la cantidad aprobada para el pago de dietas para el ejercicio
fiscal 2014.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL SERGIO DANIEL FRANCO FLORES 11,000.00
Total Q. 11,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que si se le dio
cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MIGUEL GOMEZ CALVAC ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 CARLOS ENRIQUE BATEN GOMEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JUAN ALVAREZ GOMEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 BRAULIO ALFONSO RAMIREZ

POROJ
CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014

5 SEBASTIAN HERNANDEZ
HERNANDEZ

CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014

6 DAMIAN MAZARIEGOS LOPEZ CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 CARLOS HUMBERTO LOPEZ DE

LEON
SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014

8 FLAVIANO VICTOR SAC PUAC SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 CESAR AROLDO MATUL RAMIREZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 HUVERTH OMAR CAMACHO
GARCIA

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/05/2014

11 SERGIO DANIEL FRANCO FLORES SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MANUEL EFRAIN CHAMORRO YAX

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Adultos, hombres, mujeres y niños, todos trabajando arduamente en paz, en
armonía y en fraternidad para hacer de San Juan Olintepéque un municipio de
bendición, un hogar de prosperidad, en donde autoridades municipales y vecinos
construyamos una tierra deseada, en donde fluya el bien común, el bien ser, en
donde la seguridad, la justicia, la igualdad, la libertad el amor y la paz, sea nuestro
estandarte y estilo de vida.
 
Misión (Anexo 2)
Con humildad y calor humano, servir a todos los vecinos con respeto y prontitud,
es deber y obligación de todos los trabajadores municipales del municipio mas
bello de occidente.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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